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comunidades autónomas previo acuerdo en la Conferen-
cia Sectorial de Turismo.

2.º Un representante de la Administración local, que 
será nombrado a propuesta de la Federación Española de 
Municipios y Provincias.

3.º Un representante del sector turístico empresarial, 
que será nombrado conjuntamente a propuesta de las 
organizaciones empresariales que tengan la máxima 
representación en el nivel estatal y del Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria y Navegación de 
España.

4.º Un representante de las organizaciones sindica-
les, que será nombrado conjuntamente a propuesta de las 
dos organizaciones sindicales que tengan la condición de 
más representativas en el nivel estatal.

5.º Dos representantes de los empresarios, técnicos 
y profesionales con especial preparación técnica y reco-
nocida experiencia y prestigio, nombrados por el Ministro 
de Industria, Turismo y Comercio.

c) Secretario, con voz pero sin voto: el Subdirector 
General de Cooperación y Coordinación Turística.

3. En caso de ausencia, vacante, enfermedad o cual-
quier otra causa legal, el presidente del Pleno será susti-
tuido por el vicepresidente, y el secretario del Pleno, por 
el Director del Instituto de Turismo de España. Asimismo, 
el presidente de la Comisión Ejecutiva podrá ser susti-
tuido por el Director del Instituto de Turismo de España.

4. A las reuniones, tanto del Pleno como de la Comi-
sión Ejecutiva, podrán asistir, con voz pero sin voto, el 
personal de las Administraciones públicas y los represen-
tantes del sector turístico que sean invitados por el presi-
dente, atendiendo a las particularidades de los asuntos 
incluidos en el orden del día correspondiente.

Artículo 4. Nombramiento y mandato.

1. El nombramiento de los vocales electivos del Con-
sejo Español de Turismo se realizará por el Ministro de 
Industria, Turismo y Comercio.

2. El nombramiento de los vocales electivos se hará 
por un período de dos años, que podrá ser renovado por 
iguales períodos de tiempo.

3. La condición de miembro del Consejo Español de 
Turismo se perderá por expiración del mandato, por cesar 
en el cargo que determinó su nombramiento, por incum-
plimiento grave de sus obligaciones, a propuesta del 
Pleno, o por cualquier otra causa legal.

Artículo 5. Régimen de funcionamiento.

El Consejo Español de Turismo se reunirá, al menos, 
una vez al año en Pleno, y dos veces, en Comisión Ejecu-
tiva. Esta última se encargará de preparar los trabajos del 
Pleno y de ejecutar las tareas que éste le confíe. Podrá 
celebrar tantas reuniones como sean necesarias para el 
cumplimiento de sus funciones y, en todo caso, las que le 
sean requeridas por el Pleno.

Sin perjuicio de las especialidades establecidas en 
este real decreto, el Consejo Español de Turismo ajustará 
su funcionamiento a las normas generales que para la 
actuación de los órganos colegiados establece el capítu-
lo II del título II de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

El Consejo podrá decidir la constitución de grupos de 
trabajo con la misión de realizar determinadas tareas rela-
cionadas con la preparación, estudio y propuesta de 
asuntos propios del ámbito temático del Consejo.

Disposición adicional primera. Medios de funcionamiento.

El funcionamiento del Consejo Español de Turismo no 
supondrá incremento alguno de gasto público y será 
atendido con los recursos humanos y materiales existen-
tes en el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Disposición adicional segunda. Supresión de órganos.

Quedan suprimidos los siguientes órganos colegia-
dos: el Consejo Promotor del Turismo y el Observatorio 
del Turismo.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogados el Real Decreto 1116/1998, de 8
de junio, por el que se crea el Observatorio del Turismo; el 
Real Decreto 289/1997, de 28 de febrero, por el que se 
regula el Consejo Promotor del Turismo, así como la Orden 
del Ministerio de Comercio y Turismo, de 16 de junio
de 1995, por la que se desarrolla el Real Decreto 328/1995, 
de 3 de marzo, por el que se crea el Consejo Promotor del 
Turismo, derogado por el Real Decreto 289/1997, de 28 de 
febrero.

Disposición final primera. Facultades de desarrollo.

Se faculta al Ministro de Industria, Turismo y Comercio 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el 
desarrollo de lo establecido en este real decreto.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid, el 20 de junio de 2005.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Industria, Turismo y Comercio,

JOSÉ MONTILLA AGUILERA 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 12706 REAL DECRETO 892/2005, de 22 de julio, por el 

que se modifica la norma general de etique-
tado, presentación y publicidad de los produc-
tos alimenticios, aprobada por el Real Decreto 
1334/1999, de 31 de julio, en lo que respecta al 
etiquetado de determinados productos ali-
menticios que contienen ácido glicirrícico y su 
sal amónica.

La norma general de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios, aprobada por el Real 
Decreto 1334/1999, de 31 de julio, y modificada por el Real 
Decreto 238/2000, de 18 de febrero, incorpora la Directiva 
79/112/CEE del Consejo, de 18 de diciembre de 1978, rela-
tiva a la aproximación de las legislaciones de los Estados 
miembros en materia de etiquetado, presentación y publi-
cidad de los productos alimenticios, así como sus poste-
riores modificaciones, entre ellas la Directiva 97/4/CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de enero de 
1997. En el año 2000, en aras de una mayor claridad y 
racionalidad, se procedió a la codificación de dicha direc-
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tiva, mediante la aprobación de la Directiva 2000/13/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de marzo de 
2000, relativa a la aproximación de las legislaciones de 
los Estados miembros en materia de etiquetado, presen-
tación y publicidad de los productos alimenticios.

La norma general se modifica nuevamente mediante 
el Real Decreto 1324/2002, de 13 de diciembre, que incor-
pora al ordenamiento jurídico interno la Directiva 2001/
101/CE de la Comisión, de 26 de noviembre de 2001, por la 
que se modifica la Directiva 2000/13/CE, y la Directiva 
2002/86/CE de la Comisión, de 6 de noviembre de 2002, 
por la que se modifica la Directiva 2001/101/CE.

Asimismo, la Directiva 2003/89/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 10 de noviembre de 2003, por 
la que se modifica la Directiva 2000/13/CE, se incorpora a 
nuestro ordenamiento jurídico interno mediante el Real 
Decreto 2220/2004, de 26 de noviembre, por el que se 
modifica la norma general de etiquetado, presentación y 
publicidad de los productos alimenticios, aprobada por el 
Real Decreto 1334/1999, de 31 de julio.

Por otra parte, se ha aprobado la Directiva 2004/77/CE 
de la Comisión, de 29 de abril de 2004, por la que se modi-
fica la Directiva 94/54/CE en lo que respecta al etiquetado 
de determinados productos alimenticios que contienen 
ácido glicirrícico y su sal amónica. Entre sus consideran-
dos se alude a que el Comité Científico de la Alimentación 
Humana, en su dictamen de 4 de abril de 2003 sobre el 
ácido glicirrícico y su sal amónica, llegó a la conclusión de 
que un nivel máximo de 100 mg/día de ingesta propor-
ciona un nivel de protección suficiente para la mayoría de 
la población y de que un consumo superior a dicho nivel 
puede agravar la hipertensión. No obstante, el Comité 
señaló que entre la población existen subgrupos para los 
cuales dicho límite superior puede no ofrecer una protec-
ción suficiente. Tales subgrupos incluyen a personas con 
problemas de salud relacionados con los trastornos de la 
homeostasis del agua y los electrolitos.

En los productos alimenticios, la exposición al ácido 
glicirrícico y su sal amónica tiene lugar a través de los 
dulces de regaliz, incluidos los chicles, las infusiones y las 
demás bebidas.

Todas estas circunstancias hacen necesario que se 
adopten en el ordenamiento español las disposiciones 
oportunas en relación al etiquetado de determinados pro-

ductos alimenticios, con el objeto de dar cumplimiento a 
la Directiva 2004/77/CE y de informar mejor a los consu-
midores y proteger su salud, mediante la inclusión en el 
anexo IV de la norma general de etiquetado, presentación 
y publicidad de los productos alimenticios, de las mencio-
nes obligatorias relativas a los dulces y bebidas que con-
tengan ácido glicirrícico y su sal amónica.

Así pues, la incorporación al ordenamiento jurídico 
interno de la Directiva 2004/77/CE de la Comisión, de 29 
de abril de 2004, se lleva a cabo mediante este real 
decreto.

Esta norma tiene carácter básico y se dicta al amparo 
de lo dispuesto en el artículo 149.1, 13.ª y 16.ª de la Cons-
titución Española, que atribuye al Estado la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación de la plani-
ficación general de la actividad económica y de bases y 
coordinación general de sanidad, respectivamente, y de 
conformidad con el artículo 40.2 de la Ley 14/1986, de 25 
de abril, General de Sanidad.

En su tramitación, ha sido sometido a consulta de las 
comunidades autónomas y se ha dado audiencia a las 
asociaciones de consumidores y usuarios y a los sectores 
afectados, y ha emitido su informe preceptivo la Comi-
sión Interministerial para la Ordenación Alimentaría.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Sanidad 
y Consumo, de Industria, Turismo y Comercio y de Agri-
cultura, Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo 
de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 22 de julio de 2005,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación de la norma general de 
etiquetado, presentación y publicidad de los produc-
tos alimenticios, aprobada por el Real Decreto 1334/
1999, de 31 de julio.

En el anexo IV, «Lista de productos alimenticios en 
cuyo etiquetado deberá figurar una o varias indicaciones 
obligatorias adicionales», de la norma general de etique-
tado, presentación y publicidad de los productos alimen-
ticios, aprobada por el Real Decreto 1334/1999, de 31 de 
julio, se añade el siguiente texto: 

«Tipo o categoría de alimento Menciones obligatorias

Dulces o bebidas que contengan ácido glicirrícico o su sal 
amónica por adición de la sustancia o sustancias en sí, o 
de la planta del regaliz “Glycyrrhiza glabra”, con una con-
centración superior o igual a 100 mg/kg o 10 mg/l.

Se añadirán las palabras “contiene regaliz” inmediata-
mente después de la lista de ingredientes, a menos que 
el término “regaliz” ya esté incluido en la lista de ingre-
dientes o en el nombre con el que se comercializa el 
producto. A falta de una lista de ingredientes, la mención 
obligatoria se situará cerca del nombre con el que se 
comercializa el producto.

Dulces que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica 
por adición de la sustancia o sustancias en sí, o de la 
planta de regaliz “Glycyrrhiza glabra”, con una concentra-
ción superior o igual a 4 g/kg.

Se añadirá el mensaje siguiente después de la lista de 
ingredientes: “contiene regaliz: las personas que padez-
can hipertensión deberían evitar un consumo excesivo”. 
A falta de una lista de ingredientes, la mención obligato-
ria se situará cerca del nombre con que se comercializa el 
producto.

Bebidas que contengan ácido glicirrícico o su sal amónica 
por adición de la sustancia o sustancias en sí o de la 
planta del regaliz “Glycyrrhiza glabra”, con concentracio-
nes superiores o iguales a 50 mg/l, o superiores o iguales 
a 300 mg/l en el caso de las bebidas que contengan más 
del 1,2 % en volumen de alcohol (1).

Se añadirá el mensaje siguiente después de la lista de 
ingredientes: “contiene regaliz: las personas que padez-
can hipertensión deberán evitar un consumo excesivo”. 
A falta de una lista de ingredientes, la mención obliga-
toria se situará cerca del nombre con el que se comer-
cializa el producto.

(1). El nivel máximo se aplicará a los productos tal como se presentan listos para su consumo o reconstituidos de acuerdo con las instrucciones 
de los fabricantes.»
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 Disposición transitoria única. Prórroga de comercializa-
ción.

Hasta el 20 de mayo de 2006 podrán comercializarse 
los productos alimenticios que cumplan las disposiciones 
anteriores pero no se ajusten a lo dispuesto en este real 
decreto.

No obstante, los productos etiquetados antes del 20 
de mayo de 2006 y que no se ajusten a lo dispuesto en 
este real decreto podrán comercializarse hasta que se 
agoten sus existencias.

Disposición final primera. Título competencial.

Este real decreto se dicta al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 149.1.13.ª y 16.ª de la Constitución, que atribuye 
al Estado competencias exclusivas en materia de bases y 

coordinación de la planificación general de la actividad 
económica y de bases y coordinación general de la sani-
dad, respectivamente, y de conformidad con el artículo 
40.2 de la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Palma de Mallorca, el 22 de julio de 2005.

JUAN CARLOS R.

La Vicepresidenta Primera del Gobierno
y Ministra de la Presidencia,

MARÍA TERESA FERNÁNDEZ DE LA VEGA SANZ 


